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S U M A R I O
Ministerio de Estado.

Decreto aprobando, a los efectos de 
su entrada en vigor en España, el: Convenio sobre establecim iento de 
líneas aéreas de aeronaves, u ltim ada entre España y  A lem ania por  
Canje de Notas de fechas  28 de Di
ciem bre y  7 de Enero ú ltim os,—-Páginas 1426 y  1427.

Otro autorizando al M inistro de esté  
Departamento para que, a los efectos de su ratificación, presente a las Cortes un proyectó de ley apro
bando el Tratado de Conciliación , Arreglo judicia l y  Arbitraje, firm a
do por los P lenipotenciarios de España y  Bulgaria el 26 de Junio de 1931 .-^-Página 1427,

Ministerio de Hacienda.
Decretos aceptando la cesión gratuita  dé los terrenos o frecidos por los 

A yuntam ientos dé Carcageñte y  Sa- gunto  (Valencia) para construcción  
de casas de Correos y  Telégrafos en dichos puntos, — Páginas 1427 y  1428.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Decreto declarando jubilado, a su instancia, al Catedrático num erario de 

la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia, D. Angel Coruja y  V olvidares.— Página 1428.
Ministerio de Obras públicas.

Decreto declarando nulo el de 13 de 
Julio de  1933, por el que fué sepa-; rada defin itivam en te  del servicio, can pérd ida  de todos sus derechos 
y siendo baja en el Escalafón, el In

geniero de Caminos, Canales y  Puer
tos D. José Búiza y Fernández Palacios,—  Página 1428. 'Otro ídem id. el de 13 de Julio de 1933, por el que fué  separado de fin itiva m ente de su Escalafón el Ayudante  
principal de segunda clase del Cuer- ' po de Ayudantes de Obras públicas, 
D. José María Alvarez Beigbeder.—  
Páginas 1428 y  1429.Otro ídem id. el de 24 de Agosto de 1933, por el que fué separado defi- ' v n itivam ente del servicio, con per- . dida de todos sus derechos, tí. Luís M arimón Santamaría, Auxiliar se
gundo, a extinguir, del Cuerpo de los. de Obras públicas. —- Página  •; 1429. • : ... .Otro ídem id. el de 13 de Julio de 1933, 
por el que fué separado d e fin itiva 
m ente de su Escalafón el Ayudante  principal de prim era clase d é l Cuer
po de Ayudantes de Obras públicas  D. Domingo Espada Peídiguer.— Paginas 1429 y  1430.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto disponiendo que las im porta

ciones de m aíz durante el presente  año quedarán som etidas al régim en  
de contingente, cifrándose el cupo  
global del m ism o, para la presente  anualidad , en 105.000 toneladas.—  
Página  1430.

Ministerio de Justicia.
Orden nom brando Magistrado suplen

te d é  la Audiencia de Zaragoza a D. Manuel Méndez L eón . — Página1430. ;
Ministerio de la Guerra.

O rden nom brando Ayudante de Cam
po del Inspector general de Carabineros al Comandante de Infantería  

\ t í .  Pedro López Guerrero Portoca- 
rréroT —Página 1430.

Ministerio de Hacienda.
Orden' relativa a los servicios y  fun - 

ciones del In stitu to  de Carabineros. Páginas 1430 i/ 1431.
Otra autorizahdo a D. Angel M oliner 

Oliva, concesionario de lá línea de autom óviles que se expresa, para sa
tisfacer en m etálico el im porte del 
tim bre devengado por los billetes de  viajeros y talones resguardos de  
m ercaderías que expide. —  Página1431.

Ministerio de Instrucción pública  y Bellas Artes
Orden nom brando a D. Ceferino Ceti

nas Quirós Profesor encargado de  
curso de la enseñanza de Dibujo artístico, aplicado a las Artes Gráficas, en la Escuela de Artes y  Oficios Artísticos de Madrid, Sección de Ar
tes Gráficas.— Página 1431.
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión.

Orden resodviendo expediente incoado por la Cooperativa de castis económ icas “R esidencia”, de M adrid, 
solicitando calificación condicional, 
de económicas para tres casos que proyecta edificar.-—Páginas 1431 u, , 1432. '

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden nom brando Delegado M arítimo  de Guipúzcoa (San Sebastián) a don  

José Montero R íos y  Reguera.—*Pá-, gina  1432. , .
Ministerio de Comunicaciones. ;

; ■ : • V ■ ■ ■■ ¡

Orden im poniendo al Cartero de Mon- tecalvo D. Antonio Souto Fernández 
el correctivo de cesantía, confirm ándole la suspensión preventiva  de- empleó y  sueldo. — Páginas 1432 y  1433.
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Administración Central

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 
t r o s .—Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Es
tadística.—Relación de los oposito
res admitidos al concurso-oposición 
para proveer la plaza de Sereno del 
Observatorio Astronómico de Ma; 
drid—Página 1433.

Secretaría técnica de Marruecos.---Re
lación de condecoraciones de la On 
den civil de Africa concedidas por 
S. É. el Sr. Presidente de la Repú
blica.—Página 1433.

H a c ie n d a . —  D.irección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Disponien
do que el día 22 del actual se veri
fique una quema de documentos 
amortizados.—Página 1433.

Dirección general de Seguros y Aho
rros.—-Declarando extinguida a ■■La 
Barcelonesa de Seguros”y Empresa 
personal de seguro de cristales.—  
Página 1433.

G o b e r n a c ió n .  —  Dirección general de 
Administración.—Nombrando a don 
Julio Ferreiro Rey Secretario del 
Ayuntamiento de Lorenzana (Lugo) . 
Página 1433.

Idem Interventor de fondos del Ayun
tamiento de Hiño josa del Duque 
(Córdoba) a D. Juan Antonio Sán
chez de Castro.—Página 1433.

Eliminando la Secretaría de Meis (Pon
tevedra) del concurso anunciado en 
la G a c e t a  del 9 del actual.—Pági
na 1433.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría.

Anunciando él extravío del título de 
Licenciado én Derecho de D. Anto
nio Soubrier Godínez.— Página 1433.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Disponiendo que doña Cla
ra Campoamor Rodríguez quede 
adscrita al Grupo escolar Magdalena 
Fuentes.—Página 1434.

Autorizando a doña Rosa López Sa
cristán para que concurra a elegir 
nueva Escuela en el primer concur
so que se celebre.—PáginaliM .

Disponiendo que en aquellas localida
des en que el número de Escuelas 
de cada sexo sea mayor de cien, co
rresponderán al turno de consortes 
la décima parte.—Página 1434.

Circular anunciando la renovación de 
la mitad de los cargos de la Junta 
Central de Protección de los Huér
fanos del Magisterio nacional y de 
las Juntas provinciales. —  Página 
1434.

O b r a s  p ú b l i c a s .  —  Dirección general 
de Caminos. —  Adjudicaciones defi
nitivas de subastas de obras de ca*

, rreteras.—Página 1435.
Dirección general de Obras Hidráu

licas.— Sección de Aguas.— Traba
jos Hidráulicos.—A probando como 
créditos las cantidades que se rela
cionan con destino a las obras que 
se indican.—Página 1437.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre- 
tera.:—Anulando la adjudicación de
finitiva de las obras del ramal de 
enlace en La Coruña de los ferro
carriles del Norte y de Zamora a La

Coruña y unión con el puerto.—Pá
gina 1437.

Otorgando a la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte de Espa
ña la concesión de un servicio de 
la clase A para transportes de via
jeros por corretera ¿entre Madrid y 
El Escorial.—Página 1438.

A g r i c u l t u r a .  —  Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias.— 
Anunciando la provisión en propie* 
dad de las plazas de Inspectores Ve
terinarios municipales que se rela
cionan.-—Página 1438.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Dirección ge- 
; neral de Minas y Combustibles. —  
Anunciando a concurso de méritos 
la provisión de una plaza de Inge
niero de Minas, vacante en la pri- 

, mera División geológica e hidroló
gica de Oviedo.— Página 1438.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.— Servicios de Po
lítica arancelaria.—Instancia de ad
misión temporal.—Página 1439.

C o m u n ic a c io n e s .— Delegación del Tri
bunal de Cuentas de la República 
en este Ministerio. —  Sentencia re
caída en el expediente instruido 
contra los funcionarios de Correos 
D. Alfonso de Fuentes Padrón y don 
Ventura J. Cordón Bárr era.—Pági
na 1440.

A n e x o  ú n ic o . — B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A n ú n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  l o  C iv i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por Canje de Notas de fechas 28 

de Diciembre y 7 de Enero últimos se 
estipuló por los Gobiernos de España 
y Alemania un Convenio sobre el esta
blecimiento de líneas aéreas entré am
bos países.

Dicho Convenio viene a completar la 
red de comunicaciones aéreas de nues
tra'Península con el establecimiento de 
una línea de aeronaves FriedrMihaf en- 
Rarcelona-$evilla a América del Sur y 
regreso sobre territorio español. Con
cede también a una Empresa española 
de navegación aérea el establecimiento 
y explotación 'de una línea de aerona
ves sobre territorio alemán.

Considerando el Gobierno de la Re
pública ventajosa para España la pues
ta en vigor del citado Convenio, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba, a los 

efectos de su entrada en vigor en Es
paña, el Convenio sobre establecimien
to de líneas aéreas de aeronaves ulti
mado entre España y Alemania por 
Canje de Notas de fechas 28 dé Di
ciembre y; 1 de Enero últimos, ♦

Dado en Madrid a quince de Febrero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. J o s é  R o c h a  G a r c ía .

Madrid, 28 de Diciembre de 1934.
Exorno. S.: Muy señor mío: Tengo la 

honra de* manifestar a V. E., con ref e
rencia a la Nota de la Embajada de su 
digno'cargo, número 2.087/34/175, de 
21 de Junio próximo pasado, con la que 
remitía al Ministerio de Estado copia 
de un nuevo Proyecto dé Convenio es
pecial entre los Gobiernos dé España 
y Alemania sobre organización y fun
cionamiento de líneas regulares de ae
ronaves, que el Gobierno español se 
muestra en absoluto conforme con el 
referido texto.

De acuerdo también con lo propuesto 
en la referida Nota, el Gobierno de la 
República está conforme en conside
rar la presente, y la contestación que 
■ V. E. tenga a bien darme, corno forma
lizando el Acuerdó entre ambos países.

Aprovecho esta" oportunidad para 
reiterar a V. E. las seguridades de mi 
aíta consideración. .

Firmado: J. José Rocha.
Excmo. Sr. Conde de Welczeck, Emba

jador de Alemania.
Madrid, 7 de Enero de 1935.
Exorno. Sr.: Muy señor mío: Tengo el 

honor de confirmar recibo de la atenta 
Nota del 28 de Diciembre de 1934 
—S. D. P., número 331—, en la cual 
V. E. me comunicaba la conformidad 
del Gobierno español con el texto del

nueVo proyecto de ún Convenio espe
cial éntre los Gobiernos de España v 
Alemania sobre la organización y < l 
funcionamiento de líneas regulares de 
aeronaves, enviado con la Nota de la 
Embajada de Alemania del 21 de Ju
nio de 1934, número 2.087/34/175.

Por la presente tengo el gusto de -ma
nifestar la absoluta conformidad de mi 
Gobierno de que el Canje de ésta Nota, 
de la cual adjunto una traducción, y de 
la atenta Nota arriba mencionada '&e - 
V. E., sea considerado corno suficiente 
para dar validez a este Convenio.

Aprovecho esta ocasión piara reiterar 
a V. E. las seguridades de mi alta con* 
sideración.

Firmado: El Conde de Welczeck.
Excmo. Sr. D. José Rocha García, Mi

nistro de Estado, Madrid.

C O P I A
Convenio especial entre el Gob¿entro 

alemán y el español acerca del es
tablecimiento y la explotación de lí
neas regulares de aeronaves, con 
aterrizajes en el territorio de ambos 
Estados contratantes.
Sobre la base del artículo 1, párra

fo 2, del Acuerdo5 general aecrca del 
tráfico aéreo entre Alemania y Espa
ña, del 9 de Diciembre de 1927, se 
conviene lo siguiente:

Articulo 1. ,
El Gobierno español concederá a 

una Empresa alemana de navegación 
aérea, que designará el Gobierno ale- 
mán4 la necesaria aprobación para el
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establecimien to y la explotación de 
una línea de aeronaves Friedrichha- 
fen^Barcelona-Sevilla a América del 
Sur y regreso, sobre territorio espa
ñol, dentro de las normas generales 
del Acuerdo sobre tráfico aéreo hispa
noalemán, del 9 de Diciembre de 1927.

Artículo 2.
El Gobierno alemán concederá a 

una Empresa española de navegación 
aérea, que designará el Gobierno es
pañol, la necesaria aprobación para 
el establecimiento y la explotación de 
una línea de aeronaves sobre territo
rio alemán, dentro de las normas ge
nerales del Acuerdo sobre tráfico 
aéreo hispanoalemán, del 9 de Di
ciembre de 1927.

La elección de dicha línea y el mo
mento de comenzar su explotación 
quedan al arbitrio del Gobierno es
pañol.

Artículo 3.
Queda reservada a un convenio es

pecial la concesión de la explotación 
de las líneas de aeronaves menciona
das en los artículos 1 y 2 a una Em
presa de navegación aérea hispano- 
alémana que se forme para este fin, 
sobre la base de igual participación 
de ambas Naciones en capital, perso
nal, material, etc,, y subvencionada de 
igual manera por ambos Estados.

Artículo 4.
Las aprobaciones citadas en los ar

tículos 1 al 3 se concederán hasta el 
31 de Diciembre de 1938. Si expira 
el Acuerdo sobré el tráfico aéreo en
tre Alemania y España del 9 de Di
ciembre de 1927 a causa de denuncia 
antes del 31 de Diciembre de 1938, 
dichas concesiones caducarán en la 
fecha en que/ quede sin efecto el 
Acuerdo.

También en el caso en que el Acuer
do sobre tráfico aérero hispanoalemán 
dél 9 de Diciembre de 1927 no sea 
denundiado total o parcialmente, ca
da una de ambas partes contratantes 
tendrá el derecho a denunciar en to
do momento el presente convenio, con 
un plazo de un año.

Quedan subsistentes las disposicio
nes del artículo 3, párrafo 2, del 
Acuerdo sobre tráfico aéreo del 9 de 
Diciembre de 1927, referentes a una 
prohibición de vuelo transitoria.

Artículo 5.
Cada una de ambas partes contra

tantes está autorizada para designar 
en todo momento otra Empresa, en lu
gar de la Empresa designada por ella 
para la explotación de una de las men
cionadas líneas.

Á la Empresa de navegación aérea 
a la cual se retire el derecho a la ex
plotación, ño le asistirá ningún: dere
cho de indemnización contra la otra 
parte contratante.

artículo 6. r
La frecuencia del servicio, las tari

fas, los planos de vuelo, las posibU' 
dades de enlace con otras líneas, ha
brán de ser comunicadas por cada 
Empresa al Gobierno del otro país 
cuatro semanas antes de entrar en «vi

gor, y la clase de las aeronaves uti
lizadas, cuatro semanas antes de co
menzar la explotación.

Al mismo tiempo se habrá de pre
sentar a la aprobación del Gobierno 
de dicho Estado la vía aérea previs
ta sobre la zona de altura de la otra 
parte contratante.

Queda convenido que la determina
ción de la vía aérea que se haya de 
seguir fuera de la zona de altura de 
las partes contratantes, quede al libre 
arbitrio de cada parte, dentro de los 
acuerdos convenidos por ésta con los 
Estado a cuyas zonas de altura afecte.

Artículo 7.
El transporte de correo se regulará 

mediante acuerdos especiales directa
mente entre las Administraciones de 
Correos de ambos Estados contratan
tes.

Artículo 8.
Las instituciones oficiales de ambos 

Estados, especialmente las que sirven 
al tráfico aéreo en sí, como los ser
vicios aéreos, meteorológico, de radio
comunicación y de sondeos, etc., se 
hallarán de igual manera a disposi
ción de las Empresas de dicho tráfi
co de aeronaves.

Artículo 9.
En el Caso en que en la explotación 

de las líneas de aeronaves convenidas, 
una persona ocupada en la explota
ción de la Empresa de navegación 
aérea se haga reiteradamente culpable 
de acciones punibles contra la segu
ridad o el orden públicos, o de contra
venciones de las prescripciones adua
neras y fiscales del otr> Estado, el 
Gobierno de dicho Estado estará au
torizado para exigir la destitución de 
dicha persona.

Si se han comprobado repetidas ve
ces situaciones de hecho que hubieren 
justificado la exigencia de la destitu
ción, se podrá exigir la retirada de 
la misma Empresa de navegación 
aérea. ;

Si la otra parte contratante formu
la reclamación, se habrá de proceder 
con arreglo ai artículo 23 del Conve
nio sobre navoaaoión aérea de 9 de 
Diciembre de 1927.

Artículo 10.
Cada parte contratante designará un 

Delegado, a quien la Empresa de na
vegación aérea nacional transmitirá 
las comunicaciones y proposiciones 
que, según el artículo 6 del presente 
Convenio, han de ser dirigidas al Go
bierno del otro país para su entrega 
ulterior al Delegado del otro Gobierno.

Los Delegados se pondrán asimismo 
directamente de acuerdo acerca de 
las eventuales medidas ulteriores ne
cesarias para la ejecución del presen
te Convenio.

Artículo 11.
Por el presente Acuerdo queda es

tablecido que Alemania reservará a 
España el derecho de cooperación en 
la prolongación de la línea Seviila- 
América del Sur. A este fin, se cele
brará entre ambas Empresas concesio
narias un acuerdo, en el sentido de 
que anábas Empresas participen por

igual en el tráfico y que los vehículos 
que afecten al servicio llevb.^ por mi
tad uno u otro pabellón.

Artículo 12.
Por el presente Acuerdo, España, 

en sus deseos de prolongar en lo fu
turo desde Alemania hacia el Este la 
línea de aeronaves mencionada en el 
artículo 2, reserva a Alemania el de
recho de cooperación dentro de las 
decisiones del artículo anterior.

Artículo adicional.
Toda concesión otorgada por una 

de las partes contratantes a una terce
ra Nación, con respecto al transpor
te de correo y pasajeros en la línea 
de aeronaves, que constituye el obje
to del presente Acuerdo, deberá ex
tenderse de igual manera y con la 
misma eficacia a la otra parte contra
tante.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Estado, 

Vengo en autorizar a éste para que, 
a los efectos de su ratificación, pre
sente a las Cortes un proyecto de ley 
aprobando el Tratado de Conciliación, 
Arreglo judicial y Arbitraje, firmado 
por los Plenipotenciarios de España 
y Bulgaria el 26 de Junio de 1931.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y cinco.
ÑICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. José  R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO PE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión 

gratuita del solar ofrecido por el 
Ayuntamiento de Carcagente (Valen
cia) para construcción de la Casa de 
Correos y Telégrafos en dicha pobla
ción, £on las condiciones que se ex
presan en el respectivo expediente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y Comunicaciones se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Diado en Madrid a quince de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M anuel  Marracó  y  Ra m ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente;
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Artículo 1.° Se acepta la cesión 
gratuita del solar ofrecido por el 
Ayuntamiento de Sagunto (Valen
cia) para construcción de la Casa de 
Correos y Telégrafos en dicha pobla
ción, con las condiciones que se ex
presan en el respectivo expediente.

Artículo 2.° P¡or los Ministerios de 
Hacienda y Comunicaciones se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Diado en Madrid a quince de F e
brero de ¡mil novecientos treinta y 
cinco. *
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro úe Hacienda,
Manuel  Marracó y  Ra m ó n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ins

trucción publica y Relias Artes, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 
del Estatuto de Clases pasivas del Es
tado de 22 de Octubre de 1926 y pri
mera disposición transitoria de la ley 
de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, a ins
tancia del interesado, con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y en virtud de haber prestado al Es
tado cuarenta años de servicios efec
tivos y abonables día por día, a don 
Angel Corujo y Valvidares, Catedráti
co numerario de la Facultad de De
recho dé la Universidad de Murcia.

Dado en Madrid a dieciocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J oaquín D ualde y  Gómez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Presentada instancia por D. José Bui

za y Fernández Palacios solicitando, en 
uso del derecho que le concede el ar
tículo 2? de la Ley de 13 de Diciem
bre último, la revisión del Decreto de 
13 de Julio de 1933, por él que fué se
parado del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, se Iba dis
puesto la instrucción dél expediente 
que didha Ley preceptúa, habiendo sido 
tramitado con sujeción a las prescrip
ciones establecidas en las disposiciones 
vigentes.

En las diligencias practicadas a ese 
efecto ha quedado plena y debidamente 
comprobado que a la solución conte
nida en el Decreto que motiva esta re
clamación no precedió la formación de 
expediente gubernativo que ordena el 
Reglamento orgánico dél expresado 
Cuerpo, ni existe tampoco antecedente 
ni dato alguno para deducir que el se
ñor Buiza y Fernández Palacios haya 
ejecutado actos, en el ejercicio dé su 
cargo, de los definidos en el mencio
nado Reglamento y que justifiquen la 
formación de aquél, y menos aún la 
resolución adoptada por el Decreto ci
tado, único documento que sobre el ca
so existe. Es, pues, evidente que dicha 
disposición se halla comprendida ta
xativamente dentro dél precepto del ar
tículo 1.° de la referida Ley de 13 de 
Diciembre último, y, por consecuencia* 
debe ser anulada en todas sus partes, 
restituyéndose al Sr. Buiza y Fernán
dez Palacios en el lugar del Escalafón 
que le corresponda en la misma situa
ción en que en él se hallaba al ser se
parado, reconociéndosele, para todos 
los efectos legales, el tiempo que in
justificadamente ha estado separado del 
mismo e indemnizándole de los perjui
cios económicos sufridos con tal mo
tivo.

En atención a las consideraciones ex
puestas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara nulo el De

creto de 13 de Julio de 1933, por el que 
fué separado definitivamente del ser
vicio, con pérdida de todos sus dere
chos y siendo baja en el Escalafón, el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. José Buiza y Fernández Pala
cios.

Artículo 2.° Se restituye a dicho In
geniero en el mismo lugar del Esca
lafón que le correspondiera, como si no 
hubiera sido separado, ascendiéndole, 
en su consecuencia, a la categoría de 
Ingeniero primero en situación de su
pernumerario activo, con la antigüe
dad de 1.° de Julio próximo pasado, 
expidiéndosele al efecto el oportuno tí
tulo administrativo. Asimismo se le des
tina a la Junta de Obras del Puerto de 
Sevilla, donde prestaba sus servicios al 
ser separado.

Artículo 3.° Se declara de abonó al 
expresado Ingeniero la indemnización 
de los perjuicios económicos sufridos 
por el menor percibo de haberes del 
Estado, de cualquier índole, durante el 
tiempo que haya permanecido separado 
del Escalafón.

Artículo 4.° Se reconoce al mencio
nado D. José Buiza y Fernández Pala

cios como tiempo en activo, y para to
dos los efectos legales, el transcurrido 
desde la fecha de su separación hasta 
la en que tenga lugar su reincorpora
ción.

Artículo 5.° Por el Ministro de Obras 
públicas se dictarán las disposiciones 
complementarias necesarias para la eje
cución del presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
José María  Cid  R u lz  Z orrilla .

Presentada instancia por D. José Ma
ría Alvarez Beigbeder solicitando, en 
uso del derecho que le concede la Ley 
de 13 de Diciembre último, la revisión 
dei Decreto de 13 de Julio de 1933, por 
él que fué separado del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras públicas, se ha dis
puesto la instrucción del expediente 
que dicha Ley preceptúa, habiendo sido 
tramitado con sujeción a las prescrip
ciones establecidas en las disposiciones 
vigentes.

En las diligencias practicadas a ese 
efecto ¡ha quedado plena y debidamente 
comprobado que a la resolución con
tenida en el Decreto que motiva esta 
reclamación no precedió la formación 
del expediente gubernativo que ordena 
eil Reglamento orgánico del expresado 
Cuerpo, ni existe tampoco antecedente 
alguno para deducir que el Sr. Alvarez 
Reigbeder haya ejecutado acto, en el 
ejercicio de su cargo, de los definidos 
en el mencionado Reglamento que jus
tifique la formación de aquél, y  menos 
aún la resolución adoptada por el De
creto citado, único documento que so
bre el caso existe. Es, pues, evidente 

/que dicha disposición se halla compren, 
dida taxativamente dentro del precep
to del artículo 1.° de la referida Ley 
de 13 de Diciembre próximo pasado, y, 
por consecuencia, debe ser anulada en 
todas sus partes, restituyéndose al se
ñor Alvarez Beigbeder en el lugar del 
Escalafón que le corresponda, en la 
misma situación en que se hallaba an
tes de ser separado, reconociéndole pa
ra todos los efectos legales el tiempo 
que injustificadamente ¡ha estado sepa
rado del mismo, indemnizándole de los 
perjuicios económicos sufridos con tal 
motivo.

En atención a las consideraciones ex
puestas/ y  de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara nulo el De

creto de 13 de Julio de 1933, por el
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que fuá separado definitivamente de su 
Escalafón el Ayudante principal de se
gunda clase D. José María Alvarez 
Beigbeder.

Artículo 2.° Se restituye a dicho 
Ayudante en el mismo lugar del Esca
lafón que le corresponda como si no 
hubiese sido separado, declarándole en 
la situación de supernumerario en ser
vicio activo con destino a la Junta de 
Obras del Puerto de Sevilla, que era a 
la que se hallaba afecto al tener lugar 
su separación.

Artículo 3.° Se declara de abono al 
expresado Ayudante la indemnización 
de los perjuicios económicos sufridos 
por el menor percibo de haberes del 
Estado, de cualquier índole, durante el 
tiempo que haya permanecido separado 
del Escalafón.

Artículo 4.° Se reconoce ai mencio
nado D. José María Alvarez Beidbeder 
como tiempo servido en activo, y para 
todos los efectos legales, el transcu
rrido desde la fecha de su separación 
hasta la en que tenga lugar su reincor
poración.

Artículo 5.° Por el Ministro de Obras 
públicas se dictarán las disposiciones 
complementarias para la ejecución dei 
presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
José María Cid Ruiz Z orrilla

Solicitado oportunamente por don 
Luis Marimón Santamaría, Auxiliar se
gundo, a extinguir, del Cuerpo de los 
de Obras públicas y que se hallaba 
adscrito al servicio de la Jefatura de 
Obras públicas de Madrid, que se pro
cediera a revisar, conforme a las pres
cripciones de la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934, el Decreto de 24 de Agos
to de 1933, por el que fuá separado 
definitivamente del cargo y destino 
que ocupaba, con pérdida de todos 
sus derechos, se dispuso en Orden mi
nisterial de 14 de Enero próximo pa
sado la instrucción del expedienté que 
previene la mencionada Ley para de
purar así las causas que motivaron di
cha separación definitiva.

Del expediente instruido al efecto se 
comprueba plenamente que al Decre
to motivo de la reclamación aludida 
no precedió la formación del expe
diente gubernativo que ordenan las 

7 normas reguladoras de la condición 
de los funcionarios administrativos 
civiles, ni tampoco existen pruebas de 
ninguna índole que permitan imputar 
al Sr. Marimón Santamaría actos u

omisiones suficientes a justificar, con 
arreglo a las mentadas normas lega
les, la instrucción de aquel expedien
te como trámite previo inexcusable 
para ser dictado el Decreto de 24 de 
Agosto de 1933, que acordó su defini
tiva separación del servidio.

Queda, pues, evidenciado que esta 
disposición es de las comprendidas 
taxativamente en ios preceptos del ar
tículo 1.° de la Ley de 13 de Diciem
bre último y, por ello, su obligada anu
lación, restituyéndose al interesado al 
escalafón de los de su clase y en el 
puesto que le hubiera correspondido 
al no ser separado de su cargo, con 
todas las consecuencas legales que tal 
reposición conllevará, siéndole de abo
no eL tiempo que indebidamente es
tuvo separado del servicio adminis
trativo e indemnizado de los perjui
cios que tal situación le irrogó.

En méritos a las precedentes consi
deraciones y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara lá nulidad 

del Decreto de 24 de Agosto de 1933, 
por el que fué separado definitiva
mente del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos, D. Luis Mariimén 
Santamaría, Auxiliar segundo, a extin
guir, del Cuerpo de los de Obras pú
blicas y que se hallaba adscrito al str- 
vicio de la Jefatura de Obras públicas 
de Madrid.

Artículo 2.° A virtud de esta de
claración de nulidad, el interesado 
ocupará el número, puesto y destino 
que ostentaba al momento de ser se
parado definitivamente de su cargo, 
conllevando e s ta  reposición todas 
cuantas consecuencias legales hayan 
podido derivarsé desde entonces.

Artículo 3.° Se reconocen como de 
plena efectividad los servicios que hu
biera prestado el Sr. Marimón Santa
maría en la Administración civil del 
Estado desde la fecha de su separa
ción hasta la en que se reintegre a su 
cargo, indemnizándosele de los per
juicios que se le han irrogado, confor
me a la cuantía y detracción que se 
detalla en el expediente instruido, por 
la suma de 4.314,66 pesetas, más los 
devengos originados desde 1.° de Ene
ro del año en curso a la fecha en que 
se dicta la presente disposición.

Dado en Madrid a dieciocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

S21 Ministro de Obra* pública»,
José María Cid Ruiz Z orrilla

Presentada instancia por D. Domin- 
go Espada Perdiguer solicitando, en 
uso del derecho que le concede la ley 
de 13 de Diciembre último, la revisión 
del Decreto de 13 de Julio de 1933, 
por el que fué separado del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras públicas, se ha 
dispuesto la instrucción del expedien
te que dicha ley preceptúa, habiendo 
sido tramitado con sujeción a las pres
cripciones establecidas en las dispo
siciones vigentes.

En las diligencias practicadas a ese 
efecto, ha quedado plena y* debidamen- 
te comprobado que a la resolución 
contenida en el Decreto que motiva 
esta reclamación no precedió la for
mación d e l expediente gubernativo 
que ordena el Reglamento orgánico del 
expresado Cuerpo, ni existe tampoco, 
antecedente alguno para deducir que 
el Sr. Espada Perdiguer haya ejecuta
do actos en el ejercicio de su cargo 6e 
los definidos en el mencionado Re
glamento que justifiquen la formación 
de aquél, y menos aún la resolución 
adoptada por el Decreto citado, único 
documento que sobre el caso existe. 
Es, pues, evidente que dicha disposi
ción se halla comprendida taxativa
mente dentro del precepto déí artícu
lo 1.° de la referida ley de 13 de Di
ciembre próximo pasadlo, y, por con
secuencia, debe ser anulada en todas 
sus partes, restituyéndose al Sr. Es
pada Perdiguer en el lugar del esca
lafón que le corresponda, en la misma 
situación en que se hallaba al ser se
parado; reconociéndole, para todos 
los efectos legales, el tiempo que in
justificadamente ha estado separado 
del mismo, indemnizándole de los per
juicios económicos sufridos con tal 
motivo.

En atención a las consideraciones 
expuestas, y die acuerdo con el Conse
jo de Ministros, a propuesta del de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara nulo el De

creto de 13 de Julio de 1933, por el 
que fué separado definitivamente de 
su escalafón el Ayudante principal de 
primera clase D. Domingo Espada Per
diguer.

Artículo 2.° Se restituye a dicho 
Ayudante en el mismo lugar del es
calafón que le corresponda, como si 
no hubiera sido separado, declarándo
le en la situación de excedente forzo
so, con derecho a ocupar la primera 
vacante que se produzca en su clase 
fuera de turno después de los que se 
hallen en la misma situación en su ca
tegoría, sin derecho al abono de suel
do durante el tiempo que permanezca 
de excedente forzoso, puesto que se
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encuentra sirviendo plaza de Sobres
tante en la Comisaría del Estado en la 
Compañía del Norte, con igual sueldo 
que le correspondería en el Cuerpo de 
Ayudantes.

Artículo 3.° Se declara de abono a; 
expresado Ayudante la indemnización 
de los perjuicios económicos -sufridos 
por el menor percibo de haberes dc‘ 
Estado de cualquier índole durante el 
tiempo que haya permanecido separa 
do del escalafón.

Artículo 4.° Se reconoce al men 
cionado D. Domingo Espada Perdi 
guer como tiempo servido en activo, 
y para todos los efectos legales, el 
transcurrido desde la fecha de su se
paración hasta la en que tuvo lugar su 
reingreso y destino como Sobrestante 
a la Comisaría del Norte,

Artículo 5.° Por e l Ministro de 
Obras públicas se dictarán las dispo
siciones complementarias para la eje.? 
cúción del presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
¿ o sé  Ma ría  C id R u iz  Z o r r il l a ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
Los compromisos adquiridos en ma

teria internacional fuerzan al Gobier
no de la República a fijar la cifra del 
contingente de importación de maíz 
durante el corriente año, importación 
que deberá realizarse en régimen de 
contingentes, no sólo para dar satis
facción a los aludidos compromisos, 
sino también para cumplir las dispo
siciones del Decreto de 2 de Febrero 
de 1934, que establece con carácter 
general la necesidad de que las im
portaciones de maíz al momento dé 
autorizarse se sometan al régimen de 
contingentes establecido por los pre
ceptos reguladores de la materia.

En consecuencia, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión inter
ministerial de Comercio exterior, a 
propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio y de conformidad con el 
Consejó de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Las importaciones de 

maíz durante el p r e s e n t e  año, de 
ácüerdo con lo previsto por el De
cretó de 2 de Febrero de 1934, queda
rán sometidas al régimen de cófitin- 
getótes* cifrándose el cupo global del

mismo, para la presente anualidad, en 
105.000 toneladas, cuya importación 
se autorizará en el momento que opor
tunamente se señale, previo acuerdo 
de los Ministerios de Industria y Co
mercio y Agricultura.

Artículo 2.° Los aludidos Ministe
rios quedan facultados para dictar las 
disposiciones que se estimen necesa
rias para el desarrollo de los precep
tos del presente Decreto, debiéndose 
por ellos fijar oportunamente las con
diciones en que deba de realizarse la 
importación y proponiendo al Gobier- 
el tipo de derecho de Aduanas que se 
deban satisfacer al momento de au
torizarse tales importaciones.

Dado en Madrid a catorce de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cinco.

3NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Industria y Comercio, 

An d r é s  Orozco Ba t is t a .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.° de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Magistrado suplente 
de esa Audiencia al Letrado D. Ma
nuel Méndez León, que figura en la 
propuesta formulada por esa Sala de 
gobierno. *

Madrid, 18 de Febrero de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

m in is t e r io  d e  la  g u e r r a
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar Ayudante de campo 
de V. E. al Comandante de Infantería 
D. Pedro López Guerrero Portocarre- 
ro, actualmente disponible en la pri
mera División orgánica.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento; y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1935.

ALEJANDRO LERROUX .
'  • _ . • ' ; i

Señor Inspector general de Carabine
ros.—Señores General de la pripie- 
ra División orgánica e Interventor 
Central de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

limo. Sr. : Los Decretos de 19 de No
viembre y 17 de Diciembre de 1932, 
aclarado este ultimo por la Orden de 
29 del mismo mes y año, adscribie
ron a este Ministerio los organismos 
y servicios del Instituto de Carabine
ros, con expresión de la dependencia 
y facultades, tanto de la Inspección 
general como de la Sección afecta a la 
Subsecretaría de este Departamento; 
significándose en la primera de aque
llas disposiciones—artículo 2.°—, que 
la Inspección general recibiría del Mi
nistro las órdenes y orientaciones con
cernientes al servicio peculiar del Ins
tituto.

Creada posteriormente, por Decretó 
de 27 dé Mayo de 1934, la Comisaría 
general para la Represión del Contra
bando y la Defraudación, como orga
nismo central dependiente de este Mi
nisterio, encargado de unificar, impul
sar, organizar y disponer, a virtud dé 
delegación expresa y plena del Minis
tro, todos los servicios encaminados a 
prevenir, vigilar y perseguir el contra
bando y la defraudación, es proceden
te, para el libre y eficaz desenvolvi
miento de sus actividades, que, con* 
juntamente con las demás facultades 
que le atribuye el Decreto de su crea
ción, asuma materialmente dicho Cén- 
tro las que al Ministro de Hacienda 
están reconocidas por el artículo 2.° 
del Decreto de 19 de Noviembre de 
1932, lográndose de este modo hacer
las prácticamente útiles a sus propios 
fines por el ejercicio metódico y sis
temático que de ellas realice el orga
nismo, creado precisamente para el 
cumplimiento de la misión a que las 
mismas responden.

En sil virtud, y ’de acuerdo con lo 
que previenen los artículos 2.°, 4.°, nú
mero 11 y 13 del Decreto de 27 de 
Mayo de 1934,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

t.° El Instituto de Carabineros, en 
el desempeño de sus peculiares servi
cios como resguardo de la Hacienda 
pública, dependerá inmediatamente, 
por delegación del Ministro de Hacien
da, de la Comisaría general para la 
Represión del Contrabando y la De
fraudación, de la qué recibirá las ins
trucciones y órdenes que dicte a tal 
efecto en él ejercicio de las faculta
des y prerrogativas que la están reco
nocidas por el Decreto de 27 de Mayo 
d.e 1934.

En su virtud, el Inspector general 
dos Generales Jefes de Circunscripción
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y los Jefes de las distintas unidades 
del Instituto, estarán en inmediata re
lación y dependencia, en cuanto al 
servicio peculiar del mismo, del Go- 
misarió general, con el cual se enten
derán directamente con ocasión de sus 
incidencias y particularidades.

2? Sin perjuicio de las facultades 
que la Inspección general tiene atri
buidlas en orden a los servicios pro
pios del Instituto, el Comisario gene
ré! para la Represión del Contraban
do y la Defraudación será el encargar 
do de proponer al Ministro de Hacien
da las modificaciones que por propia 
iniciativa o de la Inspección general 
séa conveniente introducir en la or
ganización y práctica de aquéllos, co
mo asimismo, e indistintamente con 
la Inspección general, los relevos y 
traslados de su personal cuando las 
necesidades del servicio así lo acon
sejaren.

3.° Los Generales Jefes de las Cir
cunscripciones vendrán inexcusable
mente obligados a visitar aquéllas, a 
15 menos una vez cada cuatro meses, 
dando cuenta por escrito a la Comi
saría y a la Inspección del resultado 
de- sus visitas.

Madrid, 15 de Febrero de 1935.

MANUEL MARRACO

Señores- Subsecretario de este Minis
terio, Comisario general para la Re
presión del Contrabando y la De
fraudación e Inspector general de 
Carabineros.

limo. Sr.: Visto el escrjto de D. Angel 
Molinar Oliva, concesionario de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros entre Puebla del Ducli Be- 
niganim, Játiva y Valencia, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
Viajeros y talones resguardos de merca-, 
derías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifiesta 
él Inspector técnico del Timbre, en acta 

-levantada en 17 de Enero último, que 
contabilidad que tiene establecida 

responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma qué es fá* 
cil su comprobación y que el número 
de documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 

• de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 1.637,65, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 136,47: :g.

Resultando qué el concesionario de 
'referencia está conforme con que se

fije en 125 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en ¡fin de 
cada.. mes por el exp resado concep to:

Visto la Ley y el Reglamento del Im
puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las «comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. Angel Moliner 
Oliva, concesionario de la línea de au
tos entre Puebla del Duch, Beniganím, 
Játiva y Valencia, para que, a partir 
del 1.® de Enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide; fijando en 125 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del v i
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a* V. I. pará su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Febrero de 1935.

MANUEL MARRACO 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

' ORDEN

limo. Sr.: Con el fin de llevar al 
proyecto de reorganización de las Ar
tes; Gráficas los mayores adelantos po
sibles relacionados con las artes del 
libro¿ se crea en la Sección de Artes

y Oficios Artísticos de Madrid, como 
vía de ensayo, la enseñanza de Dibu-* 
jo Artístico aplicado a las Artes Gráfi
cas, y considerando que D. Geferino 
Colinas Quirós tiene reconocidos mé
ritos para el desempeño de la ense
ñanza de que se trata,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Ceferino Colinas Quirós 
Profesor encargado de curso de lá en
señanza de Dibujo Artístico aplicado 
a las Artes Gráficas en la Escuela dé 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid* 
Sección de Artes Gráficas, con la in
demnización anual de 4.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a la partida 
que figura en el capítulo 1.°, artícu
lo 1.°, agrupación 13, concepto 13, del 
vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efeétos. Madrid, 14 de Enero de 
1935.
- ■■ ' P. D„ ;

MARIANO CURER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de casas econó
micas Residencia, de Madrid, solicitan
do caUficación condicional de económi
cas para tres casas que proyecta edifi
car, en las parcelas ¡números 47, 70 y 
70 bis del plano general de los terrenos 
de dicha Cooperativa, en ed parque ur
banizado del Hipódromo, de Madrid: 

Resultando que las parcelas mencio
nadas , fueron aprobadas para la coins
trucción de casas económicas por Or
den de 26 de Octubre de 1933: 

Resultando que los presupuestos de 
las tres c a s a s  son los siguientes:

Parcelad Terrenos Construcción Total

47 16.558,85 51.608,56 68.167,41
70 13.197,47 54.704,54 67.882,01
70 bis 14.413,08 58.619,63 73.032,71

_ Considerando que las casas proyec
tadas reúnen las condiciones exigidas 
por las disposiciones vigentes para las 
casas económicas:

Considerando que se han cumplido 
los trámites reglamentarios, habiendo 
sido informado este expediente por el 
Consejo de Trabajo e intervenido por 
la Intervención general de la Adminis-
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tración del Estado en 4 de Febrero 
de 1935:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto dé 29 dé 
Julio de 1925, pueden concedérsele las 
exenciones tributarias,

Este Ministerio Iha dispuesto conc<> 
der la calificación condicional de eco
nómicas a las tres casas que la Co
operativa de casas económicas Residen
cia proyecta construir en las parcelas 
números 47, 70 y 70 bis del piano ge
neral de dióha Cooperativa, en Madrid, 
a los solos efectos de las exenciones 
tributarias a que se refiere el Real de
creto de 29 de Julio de 1925/ y con 
los presupuestos señalados anterior
mente. /■ 4 ,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 19&5.
:.' i Í . ' : ■ ! P.  *>.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmp. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to nombrar Delegado marítimo de 
Guipúzcoa (San Sebastián) al electo 
de Gerona, Inspector Jefe de primera 
Clase del Cüerpp general de Servicioé 
Marítimos, B. José Montero Ríos y Re
guera

Madrid, 13 de Febrero de 1935.
ANDRES ORQZCO ' 

Seño e_i Subsecretario de la - Marina 
civil. Inspectores generaleA de Per
sonal y de Navegacióni fy Secretario 

■,.general;-^Señores . .v ; i■ , r--■■ /  ..:

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

   O R D E N
i L mo. Sr.: Vistas las presentes dili
gencias.; y. . 1

/Resultando que ante denuncia for
mulada por D. Angel Vázquez, contra 
el Cartero rural de Montecalvo (Lu
go), D. Antono Souto Fernández, de 
qüé no prestaba personalmente él ser
vicio, .sé personó en; la mencionada lo
calidad el Inspector provincial de Lu
go para comprobar el alcance dé la 
misiiüa: : : ■■

Resultando que en los días que es
tuvo én Montecálvo el referido Ins
pector no se personó a prestar su ser

vicio D. Antonio Souto Fernández, por 
lo que no se le pudo en dicho mo
mento tomar declaración. Comproban
do el mencionado Inspector qué el 
servicio lo realizaba el vecino D. Gu
mersindo Vázquez, quien manifestó 
que lo venía verificando sin interrup
ción alguna desde hacía unos cuatro 
años, agregando que el Cartero pro
pietario era vecino de Salgueiró y que 
iba a Montecálvo sólo los primeros de 
mes para firmar el recibo de los; ha
beres, regresan do acto continuó al 
punto de su residencia, distante unos 
cinco kilómetros, entregándole por 
este servicio, el Cartero propietario, 
la cantidad de 20 pesetas mensuales: 

Resultando que al llegar a Monte- 
calvo el Inspector provincial de Lu
go, comprobó éste que el conductor 
entregaba la correspondencia a don 
Gumersindo Vázquez, añadiendo aquél, 
a preguntas del Inspector, que siem
pre la venía entregando al mismo se
ñor Vázquez:

Resultando que a cuantas personas 
preguntó el Inspector provincial, en 
su visita a Montecálvo, todas le con
testaron que realizaba el servicio1 de 
la Cartería de dicho pueblo el men
cionado Sr. Vázquez:

Resultando que en la ciudad de Lu
go se presentó a declarar el Cartero 
propietario de Montecálvo, quién hizo 
constar que pensaba ir a vivir a dicha 
localidad para realizar él todo el ser
vicio de la Cartería. Añadiendo que 
ésta estaba en casa del Sr. Vázquez 
desde hacía más dé cuatro años, y 
que éste sólo tenía la misión de entre
gar y recibir al conductor, y algún 
día, que él nó podía hacerlo, repartir 
la correspondencia; terminando1 su 
declaración con la manifestación de 
que no llevaba libros ni libretas de 
entrega, por ignorar ésta obligación, 
pero que prometía hacerlo' en lo suce-í 
sivo: ;-:///;’

Resultando que, ante la gravé dad 
de los hechos comprobados contra el 
referido agente rural, fué éste suspen
dido de empleo v sueldo, con fecha ñ 
de. Agosto de 1,934 :
; Resultando que posteriormenté á la 
declaración prestada en Lugo por el 
Cartero propietario de Montecálvo, se 
presentaron espontáneamente a decla
rar en el expediente varios testigos 
de descargo, quienes manifestaron 
que el servicio de Cartería lo realiza
ba el aludido agente- propietaria; 
ñor Souto Fernández:

Resultando que dirigidos pliegos de 
preguntas a los Peones camineros del 
mencionado punto, D. José Losada y 
D. Constantino Basadre, confirmaron 
ambos que D; Gumersindo Vázquez

era quien realizaba el servicio de lsg 
Cartería:

Resultando que la Junta Informati* 
va de Justicia, en su sesión del 29 dé 
Enero próximo pasado, acordó por 
unanimidad, y de conformidad conf 
la propuesta del Negociado dé Justi- 
cia de esa Dirección general de Gq-* 
rréos, considerar incurso al Cartero 
rural de Montecálvo, D. Antonio Son-» 
to Fernández, en una falta muy gra
ve, comprendida en  el número 2.° del 
artículo 55 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, que, a tendí 
del artículo 59 del mismo Regí amen* 
to, en relación con el 435 del Regla-» 
méiito de Servicios, procede sancio
nar con la cesantía: / /

Considerando que este expediente 
debe ser resuelto con arregló a los 
preceptos del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos de 11 de Ju
lio dé 1909, a tenor de lo preceptua
do én la Orden ministerial de 22 de 
Enero de 1932 y disposiciones apli-* 
cables del Reglamento de * Servicios 
de 7 de Junio de 1898:

Considerando que, según informé 
del Negociado de Personal Subalter* 
no y Rural, el Cartero rural de Mon
te calvo, Sr. Souto Fernández, fué norñ* 
brado para dicho cargó con fecha 19 
de Enero de 1931, tomando posesión 
dé su destino el 15 de Abril del mis
mo año, por lo que cuando sé empe* 
záron éstas diligencias llevaba más de 
tres años en el disfrute de este cargo: 

Consideran do que, según consta én 
este expediente, el encargado de pres
tar el servicio, Sr. Vázquez,* por el 
Cartero propietario, lo venía realizan* 
do desde hacía cerca de cuatro anos, 
por haber sido Cartero interino del 
referido pueblo con anterioridad a la 
toma de posesión del Sr. Sonto Fer* 
nández, cosa reconocida incluso por 
éste al descargar en el Sr. Vázquez la 
responsabilidad por no llevar los li
bros ni libretas de entrega, ya que, 

* según él, no le advirtió de esta obli
gación en el momento de lá toma de 
posesión: /

Considerando que por la inspección 
ocular del Inspector provincial de 
Lugo, instrüctor de este expediente* 
y délos testigos requerí dos para pres* 
tar declaración en el mismo*, en aten* 
ción al cargó oficial que ostentan en 
el pueblo de Montecálvo, se comprue* 
ba (je un mddó que 'no deja lugar a 
dudas qué el Cartero propietario hó 
prestaba personalmente el servicio^ 
por la circunstancia de residir en la? 
parroquia de Salgueiró, distante unos? 
cincó; kilómetro^ del lugar de su des* 
tiñó , . , " :

Considerando que el referido agen*
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te rural, Sr. Souto Fernández, no hi
zo más que tomar posesión de su des
tino y luego encomendarle a otras 
personas, desentendiéndose por com
pleto de las obligaciones de su cargo 
y  no realizando más misión postal 
que la de firmar los primeros de mes 
el recibo de sus haberes, por lo que 
se halla incurso en la falta muy, gra
ve del número 2.° del artículo 55, que 
debe ser corregida, de acuerdo con el 
59, ambos del Reglamento Orgánico 
dél Personal de Correos, en rela
ción con el 435 del de Servicios, con 
la cesantía :

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplimen
tado las normas del procedimiento: 

Vistos los artículos 55 y 59 del Re
glamento Orgánico y 435 del Regla
mento de Servicios,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oída la Junta informativa de Jus
ticia y de acuerdo con la misma, ha 
tenido a bien disponer que se consi
dere incurso al Cartero de Montecal- 
vo, D. Antonio Sonto Fernández, en 
uña falta comprendida en el núme
ro 2.° del artículo 55 del vigente Re
glamento Orgánico del Personal de 
Correos, imponiéndole, de conformi
dad con el artículo 59 del mismo Re
glamento, en relación’ con el 435 del 
Reglamento de Servicios, el correcti
vo de cesantía, confirmándole la sus
pensión preventiva de empleo y 
sueldo.
■ Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1935.

p. d ., ,

: ' R. MORA
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y 

DE ESTADÍSTICA
Terminado el plazo concedido a los 

aspirantes a la plaza de Sereno del 
Observatorio Astronómico de Madrid 
que no tenían la documentación com
pleta, o en debida forma, para que la 
completasen o pusiesen en regla, han 
sido admitidos definitivamente á dicho 
concurso-oposición, por tener la docu
mentación en las debidas condiciones, 
los aspiran tes que figuran en la si
guí éñ te relación, los cuales deberán 
presentarse ante el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios, en el sitio, día 
y hora señalados en el anuncio de esta

Dirección de fecha 26 de Enero último, 
publicado en la Ga c e t a  del día 27 de 
dicho mes. N

Relación que se cita.

D. Maximiano Abelardo Pascual Gar
cía, D. Angel Agustín García Sánchez, 
D. Mateo Guillén Rodríguez, D. Abra- 
hain Laorden Tello, D. José María Pé
nelas Chain, D. Alfonso Gómez Luengo, 
D. Segundo Gero Montero, D. Elias 
Quesada Alonso, D. Manuel Sánchez 
Hernández, D. Vicente Baixauli Bernar
do, D Pedro Pordomo Acedó, Da Anto
nio Calzas Rubio, D. Hermenegildo Vi
cente Manso, D. Francisco Prolongo 

‘Rodríguez, D. Félix Gabriel Orgaz y 
D. Saturnino Alvarez Blas.

Madrid 18 de Febrero de 1935.— El 
Director general, E. Gastardi.

SECRETARIA TECNICA DE MA
RRUECOS

Relación de condecoraciones de la 
Orden civil de Africa concedidas % 
por S. E. el Sr. 'Presidente de la Re-' 
pública.

24 de Noviembre de 1934.

Mr. Marcel Boulard. Encomienda. 
Brahirn Bel Hax Mohamed. Medalla 

de plata.

27 de Diciembre de 1934.
Mr. Henry jequier, Oficial.
Mr. Henry Nicolini. Oficial.

17 de Enero de 1935.
D. Joaquín de Miguel. Oficial.
D. Ramón Armada Sabau. Oficial.

*-D. Arturo González García. .Caba
llero. • 1 .'

B, Eduardo García Hernández. Ca
ballero.

Mr. Silvestre Tavera. Oficial. ,
Mr. Ellie Brens. Cáballero.
Mr. Camille Palazat. Oficial.
Madrid, 18 dé Febrero de 1935.—El 

Secretario técnico, Andreu.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 22 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que' la misma ocupa una quema 
de documentos amortizados.

Madrid, 18 de Febrero de 1935.—El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS 
Y AHORROS
AVISO OFICIAL

En cumplimiento del articulo 123 del 
R e g la m e n to  de Seguros, se pone en co- 
nociiiuénto del público en general y de 
los . asegurados en particular, que la 
“Barcelonesa de Seguros”* Empresa

personal de seguros de cristales, va a 
ser eliminada del Registro de inscrip
ción, declarándola extinguida, por ha
ber cedido su cartera a la S. A. “Unión 
Catalana” ; pudiendo oponerse a dicha 
extinción los que se crean perjudica
dos, alegando ante esta Dirección ge
neral, dentro del plazo de dos meses, a 
partir de la publicidad de este anuncio,t 
lo que estimen pertinente a su dere
cho.

Madrid, 9 de Febrero de 1935.—El 
Director general, P. Gárate.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 162A el 
Ayuntamiento de Lugo (LoiénzatiaL 
cuya Secretaría na sido anunciada a 
concurso en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
24 de Octubre último,

Ésta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretario en 
propiedad de la expresada Corpora
ción municipal al concursante D. Ju
lio Ferreiro Rey, actual Secretario del 
Ayuntamiento de Ríobarba, de la mis
ma provincia.

Madrid, 19 de ‘Febrero de 1935.— 
El Director general, Carlos Echegu- 
ren. :

Incurso el Ayuntamiento de Hino- 
josa del Duque (Córdoba) en el.artícú- 
•lo 28 del Reglamento de 23 de Agosto 
dé 1924 y numero 14 de la Orden de 
convocatoria del concurso de su In
tervención de Fondps, de 14 de Marzo 
de 1934 (G a c e t a  del ló ),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le confieren 
ambas disposiciones, acuerda nombrar 
Interventor en propiedad del citado 
Ayuntamiento al concursante D. Juan 
Antonio Sánchez de Castro.

Madrid, 18 de Febrero de 1935.— 
El Director general, Garlos Echeguren.

Incluida en el concurso de Secreta
rías de primera categoría* -anunciado 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 9 del ac
tual, la Secretaría del Ayuntamiento 
de Meis, que no es vacante definitiva, 
por pender recurso con ten ciosoádmi- 
nistrativo del último titular, qué fué 
destituido de su cargo, ;

Esta Dirección general acuerda eli- 
minar de dicho concurso la Secretaría 
de Meis (Pontevedra).

Madrid, 18 de Febrero de 1935.^*- 
Eí Director general, Carlos ÉchegureiL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
A los efectos de lo dispuesto en eí 

Real decreto de .27 de Mayo de 1855,
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se anuncia el extravío del título de Licenciado en Derecho de D. Antonio Soubrier Godínez, expedido en 16 de Febrero de 1934.Madrid, 15 de Febrero de 1935.—El Subsecretario, Mariano Cuber.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia suscrita por doña Clara Campoamor Rodríguez, Profesora especial de Taquigrafía y Mecanografía dé las Escuelas de Adultas de esta capital, solicitando se resuelva definitivamente si los servicios como tal Profesora ha de prestarlos en la forma y grupos escolares acordada por la Junta de Inspectores, o por el contrario, si ha de continuar, como hasta la fecha, prestándolos en el grupo “Magdalena Fuentes”, como así se dispuso por Real orden fecha 27 >de Febrero de 1923,
Esta. Dirección general, de acuerdo con el informe emitido pór la Inspectora de zona correspondiente, ha resuelto declarar vigente la referida disposición de 27 de Febrero de 1923, y en su consecuencia, que doña Clara Campoamor Rodríguez, Profesora especial de Taquigrafía y Mecanografía de las Escuelas de Adultas de esta capital, continúe adscrita, a los efectos de enseñanza, al grupo escolar“ Magdalena Fuentes”. .
Lo digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 12 de Febrero dé 1935.—-El Director general, Rafael González Cobos.

Señor Inspector Jefe dé Primera enseñanza de Madrid. ■

Vista la petición formulada por doña R osa. López Sacristán, Maestra err propiedad de la f Escuela Nacional unitaria de niñas de Jurenzás, Ay untamiento de Boborás, provinciá de Orense, solicitando que, por haber trasladado de localidad tal Escuela al convertirla en mixta y hacer nueva división del Distrito escolar, se la conceda derecho a nueva elección de plazas con las cursillistas pendientes de colocación o que se la nombre para otra vacante de la provincia;: 
Resultando, que doña Rosa López Sacristán eligió él 11 de Noviembre de 1934 la Escuela Nacionai uñitaria de niñas de Jaurenzás, en el Ayuntamiento de Boborás, como cursillista de 1933, y para ella fué nombrada en concepto de Maestra en propiedad: 
Resultando que por Orden de 20 de piciembre de 1934 (G a c e t a  del 28) fué convertida en mixta la Escuela Nacional unitaria de niñas de Jaurenzás* se hizo nueva división del Distrito escolar y se trasladó la Escuela aludida a Ventosa, cuyo Distrito escolar estará formado por los pueblos da Orado, Ensalde y Ventosa, y se dejó subsistente la otra Escuela mixta, desempeñada por Maestro, para los. pueblos de Balbos y Jaurenzás:
Considerando que el hecho real y efectivo consiste en que ha sido su

primida en Jaurenzás la Escuela Na

cional unitaria de niñas que en dicha localidad desempeñaba doña Rosa López Sacristán, ya que, además de haberla traslado a Ventosa, ha sido convertida en mixta,
Esta Dirección general ha tenido a bien autorizar a doña Rosa López Sacristán para qué concurra á elegir nueva Escuela en el prim er concurso que se celebre ante esta Dirección general para los cursillistas de 1933 que se hallen pendientes de colocación, con el numero que obtuvo en tales cursillos y con arreglo a las condiciones señaladas en la Orden de 12 del actual*mes (G a c e t a  del 14).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 15 de Febrero de 1935.—El Director general, Rafael González Cobos.

Señor Jefe de la Sección Administrativa de (Primera enseñanza de Orense.

El Decreto de 27 de Diciembre de 1934 (G a c e t a  del 29) detérmina, en su artículo 10, la proporcionalidad de Escuelas vacantes que han de ser adjudicadas entre consortes.
En dicha escala proporcional no aparece indicado el número de Escuelas que han de corresponder al turno de consortes en aquellas poblaciones que tengan más de 100 Escuelas de cada sexo.
Por estas razones,
Esta Dirección general, a los fines de aclarar él expresado extremo, se ha servido disponer que en aquellas localidades en que el número de Escuelas de cada sexo sea mayor dé 100, corresponderán al turno de consortes la décima parte de las vacantes.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 16 de Febrero dé 1935.—El Director general, Rafael González Cobos.

Señores Jefes, de las Secciones Administrativas de Primera enseñanza.

JUNTA CENTRAL D E PROTECCIÓN DE LOS 
HUÉRFANOS DEL MAGISTERIO NACIONAL

Circular.
Debiendo proceder se a la renovación • de la mitad de los cargos de la Junta central de Protección a los Huérfanos, del Magisterio nacional y dé las Juntas provinciales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 15 de¡l Reglamento provisional aprobado por Real orden de 19 de Julio de 1930,Esta Dirección general ha tenido a bien disponer: V ?
^Primero. Que por los señores Profesores de las Escuelas Normales de Maestros y Maestras, Inspectoras e Inspectores de Primera enseñanza y Maestras y Maestros nacionales comprendidos en los Escalafones generales respectivos, dentro de cada una dé las provincias, se proceda, por medió de oficio dirigido al Presidente dé Ja Junta provincial de Protección a los Huérfanos del Magisterio, a elegir ef representante varón de su respectivo orga

nismo, que ha de formar parte de la expresada Junta provincial.Segundo. Esta designación habrán de realizarla antes del día último del presente mes, fecha en que se reunirán las Juntas provinciales en sesión extraordinaria y pública, para proceder al escrutinio correspondiente y a la proclamación de los que resulten elegidos por mayoría relativa de votos, levantándose acta y remitiendo certificación de la misma en el mismo día a esta Dirección gen eral.Tercero. Con arreglo a lo prevenido en el Reglamento provisional citado, los cargos elegibles para cada Junta provincial serán: un Profesor de Escuela Normal, un Inspector de Primera enseñanza y dos Maestros nacionalés de la capital de la provincia, comprendidos todos ellos en los Escalafones oficiales.
Cuarto. El día 1.° de Marzo próximo se reunirá cada Junta provincial en nueva sesión extraordinaria, para dar posesión a los Vocales elegidos, de- bíéndo cesar previamente en el mismo. día los Vocales que resulten sustituidos. Del acta de esta sesión se remitirá copia certificada a esta Dirección general. *Quinto. Dentro de los ocho primeros días del mes de Marzo próximo, los miembros de las Juntas provinciales, por medio de oficio dirigido a esta Dirección general, procederán a elegir al representante varón de su respectivo organismo, que ha de formar parte de la Junta central. Los cargos elegibles sop: dos Maestros nacionales de Madrid, ún Profesor de Escuela Normal de Madrid y ún Inspector dé Primera enseñanza, con residencia en la misma capital.

. Sexto. El día 15 de Marzo próximo, la Junta central, en sesión extraordinaria y pública, procederá al escrutinio correspondiente, proclamando elegidos a los candidatos que resulten con mayoría relativa de votos.Séptimo. El día siguiente, o sea el 16 de Marzo, se reunirá la Junta central, en nueva sesión extraordinaria, para dar posesión a los Vocales elegidos, debiendo cesar previamente, en el misñio día, los Vocales de la misma que resulten sustituidos.Octavo. Se declara válida la elección dé Vocales varones de Junta provincial, efectuada reglamentariamente y sin protesta en algunas provincias, después de haber cumplido los cuatro años los Vocales sustituidos, corno si se hubiese hecho con sujeción a estas instrucciones; y... Noveno. Esta Dirección general, para conocimiento de todos los interesados, publicará en la G a c e t a  d é  M a 
d r i d , antes de finalizar el citado mes de Marzo, la nueva constitución de la Junta central y de las Juntas provinciales.

Madrid, 15 de Febrero de 1935 —El Director general, Rafael González Cobos. ,
Señores Presidente delegado de la Junta central de Protección de los Huérfanos dél Magisterio nacional y P residentes de las Juntas provinciales dé la misma Institución.
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MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de explanación y 
firme y riego asfáltico de los kilóme
tros 17,375 al 22 de la carretera de 
Palma a Sóiler, por Valldemosa, pro
vincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en Ma
drid, que sé compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 39.125,00, siendo el presupuesto 
de contrata de 50.851,32 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de es 

te Ministerio, Jefe de la Sección 
* de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario, Sociedad 
Española de Contratas,’ domiciliada 
en Madrid. 1

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego asfál- 

s tico superficial en los kilómetros 9 al 
14 de la carretera de Palma a Esta- 
llenchs, provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla- 
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 42.150,00, siendo el presupuesto 
de contrata de 50.101,82 pesetas; te- 
nien do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo dé un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

/  Lo que comunico, a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935.—Él Director general, 
José Crespo Alvarez,
Señores Ordenador de Pagos de es

te • Ministerio,' Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario, Sociedad 
Española de Contratas, domiciliada 
en Madrid,

Visto el resultado ontenldó en la su
basta dé las obras de reparación con 
riego asfáltico en los kilómetros 14,500 
al 16, y 9 al 11,600 de las carreteras 
de Lluch a Santañy y Palma a Capde- 
pera, provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 39.075,00, siendo el presupuesto 
de contrata de 50.423,01 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no diel Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 12 de 
Febrero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario, Socieda< 
Española de Contratas, domiciliada 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de explanación y 
firme y riego semiprofundo asfáltico 
en los kilómetros 12 al 14,500 de la 
carretera de Lluch a Santañy, provin
cia de Baleares,

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en Ma
drid, que sé compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 41.180,00, siendo el presupuesto 
de contrata de 52.944,85 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia die 
Baleares y adjudicatario, Sociedad 
Española de Contratas, domiciliada

. en Madrid.
• / ■ '

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
riego asíáltico superficial, en los kiló
metros 30 al 34 y 36 al 38 de la carre
tera de Petra al Puerto de Pollensa, 
provincia fie Baleares,

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi

cio al mejor postor Sociedad Española 
de Contratas, domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad dé 39.120 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
50.048 pesetas, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Baleares 
y adjudicatario Sociedad Española de 
Contratas, domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de explanación y fir
me y riego superficial asfáltico en los 
kilómetros 23,130 al 24,537 y 10,230 al 
13,500, respectivamente, de las carrete
ras de Palma a Porto Colora y Algaida 
a Santañy, provincia de Baleares,

Ésta Dirección general ha tenido a 
bjeri adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor Sociedad Española 
de Contratas, domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 42.890 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
50.000,01 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
dé Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c é t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co* 
riocimiento y efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señorés Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Baleares 
y adjudicatario Sociedad Española de 
Contratas, domiciliada en Madrid,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras dé explanación y fir
me y riego con emulsión asfáltica en 
los kilómetros 2 al 7 de la carretera 
de Ibiza a San Antonio, provincia de 
Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D, Miguel Guasch 
Glapes, vecino de Santa Eulalia 'del Río, 
provincia de Baleares, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados, en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 40.750 pesetaá, siendo el



1436 19 Febrero 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 50

presupuesto de contrata de 48.327,60 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma- 
drid, dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en la 
G aceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V, S, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de la provincia de Baleares 
y adjudicatario D. Miguel Glasch Cla
pos, vecino de Santa Eulalia del Río.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de explanación y 
firme y riego superficial asfáltico en 
los kilómetros 0,700 al 2,500 y 11,600 
al 13, de la carretera de Palma a Cap- 
depéra, provincia de Las Baleares.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos desginados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 39.110 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 50.048,86 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a de la 
presente resolución1.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1935. — El Director general, 
José Crespo Alvarez,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Las Ba
leares y adjudicatario Sociedad, Es
pañola de Contratas, domiciliada, en 
Mad“id.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de explanación y 
firme y riego superficial asfáltico en 
los kilómetros 23 al 27, de la carrete
ra de Palma a Sóller, por Valldemosa, 
provincia de Las Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en Ma- 
arid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos desginados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 40.730 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 53.613,86 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la f echa de 
la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1935. — El Director general, 
José Grespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Las Ba
leares y adjudicatario Sociedad Es
pañola de Contratas, domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de explanación y 
firme y riego superficial asfáltico en 
los kilómetros 2,500 al 8, de la carre
tera de Palma a Estallenchs, provin
cia de Las Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Angel Puig- 
cerver Cabredo, vecino de Palma, pro
vincia de Las Baleares, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 42.300 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 50.042,55 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe él 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la Ga
ceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para sU co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1935. — Él Director general, 
José Grespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Las Ba
leares y adjudicatario D. Angel Puig- 
cerver Cabredo, vecino de Palma.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme y riego superficial asfáltico 
en los kilómetrós 0,900 al 4 de la ca
rretera de Mahón a Cindadela, pro
vincia de Las Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Angel Puig- 
cerver Cabredo, vecino de Palma, pro
vincia de Las Baleares, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 38.349 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
41.901,17 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sü co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935,—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de

Las Baleares y adjudicatario D. An
gel Puigcerver Cabredo, vecino de 
Palma.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme con riego as
fáltico en los kilómetros 11 al 14 de la 
carretera de Palma a Sóller, por Vall
demosa, provincia de Las Baleares, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 39.130 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 50.019,94 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G ac e t a 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935,—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Las Baleares, y adjudicatario So
ciedad Española de Contratas, Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego asfálti- 
cÜpuperficial en los kilómetros 18 al 
20 de la carretera de Palma a Cap de
pera, provincia de Las Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
/contrata por la cantidad de 39.080 pe- 
1 setas, siendo el presupuesto de con
trata dé 50.393,35 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G ace t a 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Las Baleares, y adjudicatario So
ciedad Española de Contratas, veci* 
no de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego asfáltico en los kilómetros 17,500
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al 22,360 de la carretera de Algaida a 
Santañy, provincia de Las Baleares, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Es
pañola de Contratas, domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de pe
setas 41.720, siendo el presupuesto de 
contrata de 50.891,72 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935.—El Director gene
ral, José Crespo Alvarez,
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Las Baleares y adjudicatario Socie
dad Española de Contratas, vecina 
de Madrid.

DIRECCION GENERAL OBRAS HI
DRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Visto el presupuesto de Obligaciones 

de este Ministerio, correspondiente al 
primer trimestre de 1935, en el que se 
consigna un crédito de 263.370 pesetas 
en su capitulo 3.°, artículo 6.°, agrupa
ción 6.a, concepto único, para materia
les de conservación de todas las obras 
de los Servicios:

•Resultando que siendo necesario para 
la buena marcha de los trabajos, que 
cada Servicio fijase los límites a que 
pueden ascender los referidos gastos 
en el dicho trimestre, se pidió a aqué
llos propuesta de las cantidades que 
consideraban como probables para 
atender a los mencionados gastos de 
¡materiales de conservación. Cómo con
secuencia de ello, sé ha hecho la distri
bución que después se expresa, procu
rando atender en lo posible á las pe
ticiones formuladas por cada Servicio: 

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los Servicios co
rrespondientes al Departamento de su 
cargo dentro de los créditos autoriza
dos para los ¡mismos:

Considerando que, a fin de que los 
Servicios no sean interrumpidos, es 
necesario librar a cada organismo las 
oportunas consignaciones:

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración dél 
Estado, ^

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el primer trimes

tre del año en curso la distribución del 
crédito del capítulo 3®, artículo 6.°, 
•agrupación 6.a, concepto» único, para 
materiales de conservación de todas las 
obras de los Servicios, del presupues
to de este Ministerio. -

Materiales de todas las obras.
Capítulo 3.°, articulo 6,®, grupo 6.°, 

concepto único.
Pesetas.

Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del G u a d a l 
quivir  ............................... 20.750

Idem id. del Guadiana...........  25.000
Idem id. del Segura...........  40.000
Idem id. del Tajo...........  30.000
Idem id. del Ebro...................  50.000
Idem id. del Duero  ........  50.000
Idem id. del Sur..................  15.000
Idem id. del Miño...................  10.000
Idem id. del Júcar................  7.500
Idem id. del Cijara..   6.250

Suma   254.500
Bemanente   8.870

T o t a l . , . .   ......  263.370

2.° Que con cargo al expresado cré
dito se libre a cada Servicio la canti
dad asignada en la anterior distribu
ción para las atenciones del primer tri
mestre del año en curso.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos indicados. Ma
drid, 13 de Febrero de 1935.—El Direc
tor general, Federico Cantero Villamil.
Señor Ordenador de Pagps por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de obligaciones 
del Ministerio de Obras públicas, en el 
que se consigna en su capítulo tercero, 
artículo 5.°, agrupación 11, concepto 
quinto, el crédito de 319.5Q0 pesetas 
para nuevas estaciones de aforos: 

Resultando que con el fin de que es
tos servicios no sean interrumpidos es 
necesario librar a cada Delegación de 
Servicios Hidráulicos las oportunas 
consignaciones, y para, poder fijar és
tas se han reclamado las correspon
dientes propuestas de gastos que se 
han de realizar en el primer trimestre 
del año. Como consecuencia del estu
dio realizado, procede la distribución 
que después se expresa, en la que se 
ha procurado atender a las necesida
des del Servicio, amoldándose a los 
créditos disponibles:

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los servicios co
rrespondientes al Departamento de su 
cargo, dentro de los créditos autoriza
dos para los mismos:

Considerando que las consignaciones 
referentes a estos trabajos, por su ca
rácter especial, no son invertidas en 
forma periódica, sino por el contrario, 
en los momentos que la naturaleza del 
trabajo lo requiere, por cuya razón de
berá librarse a los Servicios las con
signación asignada por este primer 
trimestre del año en curso:

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Aprobar para el primer 

trimestre del año actual la siguiente 
distribución del crédito del capítulo

tercero, artículo 5.°, agrupación 11, 
concepto quinto, “Nuevas estaciones de 
aforos” , del presupuesto vigente de es
te Ministerio:

Pesetas.

Confederación del Guadalqui
vir  ......    47.500

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Guadiana........ 6.250

Idem de los del Pirineo  14.000
Idem de los del Segura  Í2.500
Idem de los del Tajo............ 50.000
Idem de los del Júcar........ 59.250
Idem de los del Ebro...  25.000
Idem de los del Duero.............  10.000
Idem de los del Sur  ......  75.000
Servicios del Cijara................. 20.000

Suma........................ 319.500
Remanente .............  —

Total de crédito  319.500
Segundo. Que con cargo al expresa

do crédito se libre a cada Servicio la 
consignación fijada en la anterior dis
tribución, para las atenciones del pri
mer trimestre del año en curso.

Lo que dé Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935.—El Director general, 
Federico Cantero Villamil.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
CONSTRUCCIÓN

EL Sr, Ministro, conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección gene
ral, de. acuerdo con lo informado por 
la Asesoría Jurídica de este Ministerio,, 
ha resuelto lo siguiente:

1.° Queda anulada la adjudicación 
definitiva de las obras del ramal de 
enlace en La Goruña de los Ferroca
rriles del Norte y de Zamora a Coru- 
ña y de unión con su puerto, hecha a 
favor de D. Santiago Vázquez Fernán
dez, por Orden ministerial de 14 de 
Junio de 1934, por el tipo de 948.990 
pesetas, en yirtud de la aplicación del 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
de 1.® de Julio de 1911, con los si
guientes efectos:

a) Pérdida de la fianza provisio
nal que se adjudicará al Estado.

b) Celebración de nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagan
do el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

c) No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su pro
posición.

2.° El pago de los gastos de anun
cio de la subasta en el Boletín Oficial 
de La Coruña, es exclusivamente de 
cuenta del rematante.

Madrid, 12 de Febrero de 1935.—-El 
Director general, Pedro Redondo.
Señor Presidente del Consejó Superior

de Ferrocarriles*
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Con fecha 12 del corriente se ha dic- tádo *ppr el Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas la Orden siguiente: "Vista la instancia elevada a este Mi* nisterio por la representación de la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España, en solicitud di que, con arreglo a la Orden ministerial de 19 de Septiembre del año último (Ga ceta  del 20), se le conceda un servicio de clase A para transporte di viajeros entre Madrid y El Escorial: Visto el informe de la Comisión d< Coordinación de Transportes, aprobado en sesión del 17 de Enero próximo pa sado, en el que, habida cuenta de que la línea de que se trata se halla com prendida en el paralelismo determina do por la norma primera de la precitada Orden; que la longitud de la línea es de 49 kilómetros y, por tanto, excede en 29 a los 20 que como míni

mo fija el artículo 55 del Reglamento de 22 de Junio de 1929; y que analizadas las condiciones de t. ático, necesidades del público y garantías de la elección de uno u otro medio de transporte, debe darse en este caso preferencia al ferrocarril sobre la carretera, a los efectos de la coordinación entre ambos, declara que el recorrido entre los puntos indicados es paralelo al del ferrocarril, y propone se acceda a lo solicitado por la Compañía peticionaria:Visto el Decreto de 19 de Julio y la Orden ministerial de 19 de Septiembre :e 1934,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, y con lo informado por la Comisión ’de Coordinación de Transportes, ha resuelto otorgar a la

Gompama ere ios caminos de Hierro del Norte de España la concesión de un servicio de clase A, para transporte de viajeros por carretera entre Madrid y El Escorial, solicitada por la misma, con sujeción a las siguientes condiciones:
1.* El número de coches que habrán de quedar adscritos, como mínimo, a esta línea será el de tres, de 25 plazas cada uno.
2.a Queda obligado el concesionario a realizar un viaje diario de ida y vuelta, reservándose la Administración la facultad de imponer el aumento de servicios cuando las necesidades del tráfico lo reclamen.
3.a Las tarifas no podrán exceder por viajero y kilómetro de las que se determnan en oí artículo 58 del citado Reglamento de 22 de Junio de 1929.

M I N I S T E R I O  DE 
D IR E C C IO N G E N E R A ! D E  G E  I N D U S T R I A S  i

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian ppor

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD
DEL PARTIDO

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL CAUSA 

DE LA VACANTE

Riva-dede v̂a............. Colombres.................... Oviedo.. . . « • • • • • . . . . . Llanes . ........................
ijDimisión . . . . . ,  •,..<

Robledillo de Trujillo • ••*••••«»•••.••••« Robledillo de Trujillo .. Ceelavín . • • • • • . . . . . . .
Cáceres. Trujillo . .................... . Renuncia .

Ceelavín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........ ............... ... • Alcántara........ .. Idem ................
Landéte, Graja de Campalvo y Talayuelos .. Leganiel .............. • • • • • • • • • • « . . . . ........... ...

Landete Cuenca . . . . . . . . . . . . . . Cañete......... . Interina . . . . . . . . . . . .
Legamel . • • • • • • • • • • • . Idem . . . • • • • . • • • . .  • • • Tarancón.......... .. Dimisión . .

Tocina, Tocina SeviDa . . . . . . . . . . . . . . . Lora del Río. Interina . . . . J
Ausejo............. Ausejo. ijogroño . Calahorra.......... Dimisión . .............. iPedrezuela., ! Pedrezuela. Madrid ...................... Colmenar Viejo. ••••••• Interina .
Pechina. Pechina . Almería. . . . . . . . . . . . .  • Almería.......................... Nueva creación ....•<
Uncastillo . • Uncastillo . Zaragoza.................. .. Sos del Rey . . • • • • • • • • Defunción. . . . . . . . . .
Cerceda ...................................... ................ '•. Cerceda . . .......... . . . . . . La C oruña.......... ......... Ordenes......... .. Interina . . . . . . . . . . .
Nati P e d m . .....*.................... ............. ................. P ed ro  . .......... A lbacete  ................... .. ^ . C hinchilla  ..................... Nueva creación . . .  * *

1 ;
Las instancias, en papel de 8.a ciase, se dirigirán por los in teresados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento ' 

oportunos como justificantes de mérito.  ̂
Nü i A.—La vacante de Carral (La Oorufía), anunciada en la G a c e t a  del dí¿ 27 de Enero último figura dotada con 2.8C0 pesel 
Madrid, 12'de Febreio de 1935 — M inspector • enera!, Jefe de ia sección, A Benito. *. b. : El .nrector general F Sánchez.^

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero de Minas, destacado de las plantillas de los Distritos mineros o de otro servicio activo del Cuerpo en la primera División geológica e hidrológica (Noroeste), capitalidad, Oviedo, que comprende las provincias de Corana,

Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo, León, Falencia y Santander,Esta Dirección general ha teñido a bien disponer se anuncie a concurso de méritos la provisión de la misma con arreglo a las siguientes normas:1.a La referida plaza sólo ipodrá ser solicitada por los Ingenieros del Cuerpo de Minas adscritos a los Distritos mineros o a otro servicio activo del mismo, y aquellos que en virtud de Orden ministerial estén afectos con carácter temporal o permanente a servicios cuya residencia esté en la zona Comprendida dentro de la demarcación señala a la División.2.a Los solicitantes a dicha plaza
4 ' 1 ■ ' ■ ■  ' .1 -

larán constar en sus instancias los néritos que estimen pertinentes, acompañando, cuando proceda, los documentos justificativos.Las instancias las cursarán por con- iucto de sus Jefes inmediatos a la Dirección general de Minas y Combustibles* j3.a El plazo para la admisión de solicitudes será el de veinte días hábiles, a contar de lá fecha de la publicación de esta convocatoria en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .4.a Caso de no existir solicitantes para dicha vacanté, la provisión de la misma se efectuará por la Dirección gen eral á propuesta de los Jefes de
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4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidades a que el 
servicio ha de responder, se establece
rán por el concesionario locales ade
cuados en los puntos de origen y tér
mino de la línea, así como en aquellos 
otros intermedios en que las necesida
des del tráfico lo requiera, a juicio de 
la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 

"&e otorga, se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos, y, por tanto» 
sin que el nuevo concesionario pueda

tomar viajeros en los trayectos coin
cidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión, si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado a) de la norma tercera 
de las aprobadas por la Orden minis
terial de 19 de Septiembre último, pu
diera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
este plazo de seis meses, deberá el con
cesionario consignar en la Caja gene
ral de Depósitos la fiarífca correspon
diente, a razón de 100 pesetas por ca
da kilómetro o fracción de la línea de 
que se trata.
. 9.a Queda facultado el Director ge

neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, para que, 
con arreglo á lo dispuesto en la nor
ma cuarta de la repetida Orden minis

terial de 19 de Septiembre próximo pa
sado, suscriba con el concesionario el 
oportuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables, así como 
a las que en lo sucesivo se dictasen.

Lo que traslado a usted para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934, en cuanto a la notificación de 
los séryicios B a quienes afecte el ser
vicio de que se trata, para la suspen
sión de los mismos en la forma y pla
zos que en el mencionado apartado se 
previenen, sirviéndose usted acusar re
cibo de la presente comunicación. Ma
drid, 15 de Febrero de 1935.—El Di
rector, general, Pedro Redondo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Madrid.

A G R I C U L T U R A

CUARIAS.—SECCION DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

§ü provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes?

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
, veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servició 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

!
OBSERVACIONES

3.135 2.000 1.970 80 Sí Si « Treinta días . . . . . . »
2.173 2.150 3.904 400 ' No Sí..-......... . Idem . . . . . . . . . . . . . n '
4.820 3.100 10.798 750 Sí Feria .............. . Idem ......... .
4.100 2.350 10.910 300 Sí Paradas.. . . . . . . . . . Idem,« « » « . . . . . . . . Residencia en Laiídéte.
1.254 1.500 1.464 150 No No . . . ......... Idem •••••••••••«. *
5.075 2.60Q 993 70 Sí No . ................ Idem
1.327 1.500 5.198 íáo Sí No . . . . . . . . . . . . . . Idem

■■■825 ; 1.240 2.600 » ■ No No ................ . Idem
3.564 1.750 3.165 200 Sí Feria . ••••••••••« Idem • • • .......... . » •
3.832' 2.500 7.507 No • No; Parada . . . . . . . . . . . Idem •••.••••........ ó
5.949 2.550 5.493 350 No Sí . ..•••••••••••• Idem .................... . * ■
2.171 1.850 3.401 250 No No . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . »

pitfcUdad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen 

error de copia, debiendo consignarse solamente 2.080 pesetas*

los servicios comprendidos dentro de 
la referida División primera, previo 
informe del Consejo de Minería.

Madrid, 15 de Febrero de 1935.-— 
El Director general, Manuel Sáenz de 
Santa María.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SERVICIOS DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 1 i  
de Abril*de 1888, aprobado por Be 
creto-ley de la Presidencia del Con

sejo de Ministros de 16 de Agosto 
de 1930, declarado ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre de 1931*

 A V I S O

¡Para conocimiento general, y a los 
. eífectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de Admisión temporal, pre
sentada en el Ministerio.de Industria 
y Comercio:

“La que suscribe, Juana Radiola, del 
comerció de esta localidad, según lo 
acredita el recibo d'e contribución ad
junto, a título de deyolüción, a V, E. 
acude en;

Solicitud de que, al objeto de un 
buen desarrollo de su industria de 
preparación .de pescado en conserva* 
se sirva autorizarle, en primer lugar, 
para importar hojalata en bruto del 
extranjero, con destino a la elabora
ción de los envases, por la Aduana de 
Bilbao, y en segundo término, a la ex
portación de la misma, elaboradla, por 
las Aduanas marítimas de Bilbao y 
Ondárroa y por la terrestre de Irán* 
cumplimentando lo que a este respec
to determina el articulov135 de las Or
denanzas de Aduanas en vigor.

Nó dudo que, como medio de fomen
tar la exportación y para librar a los 
envases dél gravamen inicial de los



1440 19 Febrero 1935 Gaceta de Madrid—Núm. 50

derechos de Arancel de la hojalata que 
se invierte en los envases, en bene
ficio .dle la contratación de mis pro
ductos en los mercados extranjeros, 
me yeré atendida en la petición, que 
estimo de justicia.

Viva V, E. muchos años. — Onda- 
rroa, 3 de Enero de 1935.—Juana Ba- 
diola, rubricado.-—Excmo. Sr. Minis
tro de Industria y Comercio. Madrid.”

La concesión a qiíe se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6 / 
diel expresado Reglamento.
. Las entidades que se citan en el ar

tículo 7.° del propio Reglamento, y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Industria y Co
mercio, y mediante escritos formula
dos p o r  duplicado, cuanto estimen 
conveniente hacer observar en rela
ción con la Admisión temporal de que 
se trata.

Madrid, 16 de Febrero de 1935.—El 
Director general, P. D., Daniel Fer
nández Shaw.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspader- 

ne¿- Abogada del Ilustre Colegio de

Madrid, Jefe de Reintegros y Delegado 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica de este Ministerio.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo-judicial de reintegro 
que más adelante se menciona, en su 
folio 47, obra una sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En la villa de Madrid 
a 9 de Diciembre de 1932; visto el 
expediente instruido contra los fun
cionarios def Correos D. Alfonso de 
Fuentes Padrón y D. Ventura J. Cor
dón Barrera, sobre reintegro de 100 
pesetas, descubierto resultante por ex
travío de parte del contenido del pa
quete postal numero 723, impuesto en 
Barcelona el 12 de Enero de 1924, pa
ra Ceuta, con declaración de valor; 
y 1.° Resultando... Fallo que debo de
clarar y «declaro:

1.° Partida de alcance la de 190 pe
setas importe dé libramiento contra el 
Tesoro público, abonado en 22 dé Oc
tubre de 1915 y mandado expedir pa
ra indemnizar al imponente del men
cionado paquete postal, con arreglo 
al capítulo 23, artículo 3.°, concepto 
único del presupuesto de Gastos de 
Gobernación vigente en la fecha de 
dicho abono.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el funcionario 
de Correos D. Alfonso de Fuentes Pa
drón con más los intereses al 5 por 
100 anual de dicha cantidad de 100 
pesetas, durante cinco años, ascenden
te a 25 pesetas.

3.° Qúe no existen responsibilades 
subsidiarias, por lo expresado en el 
Considerando 3.° de esta sentencia.

4.° Que absuelvo de responsabili- 
dad al funcionario separado del ser
vicio de Correos D. Ventura José Cor
dón Barrera; y

5.° Que condeno al mencionado 
D. Alfonso de Fuentes Padrón al bago 
de dichos alcance e intereses y de los 
gastos de procedimiento, reducidos 
por ahora al reintegro en timbre de 
pagos al Estado del papel invertido 
en él, conforme al artículo 132 de la 
ly del Timbre, procediéndose por 
3a vía de apremio para el cobro de 
las responsabilidades declaradas, tan 
pronto como esta sentencia sea eje
cutiva.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada a los dos 
únicos encartados, deberá elevarse en 
-consulta a la Sala segunda del Tri
bunal de Cuentas, en el caso de no ser 
apelada en tiempo y forma y previa 
contracción en todo caso del alcance 
declarado y de sus intereses en las 
respectivas cuentas, de Rentas públi
cas, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Sicilia.

Y para que sirva de notificación al 
expresado Sr. Cordón en su rebeldía 
e ignorado paradero de la menciona
da sentencia, que se ha publicado en 
el día de su fecha y es apelable ante 
el infrascrito Delegado dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, lo expido en Ma
drid a 14 de Febrero de 1935.—Fran
cisco Sicilia.


